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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : ESPINOSA MAGDALENA ANGELA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE 501/22

Concepción, 03 de abril de 2025

 Proveyendo presentación de la Dra. Josefina Alonso de fecha 28/03/2025: téngase presente lo
manifestado. En consecuencia, se dispone fijar fecha para la celebración de la Primera Audiencia de
Proveído de Pruebas para el día 05 de mayo de 2025 a las 11:00 horas, la cual se desarrollará de
manera remota a través de la plataforma digital Zoom, y siguiendo los lineamientos establecidos en
el decreto de fecha 01/07/2024.  

 Notifíquese a las partes al tenor del artículo 199 del CPCCT, y a la Sra. Graciela Viviana Pujol
mediante cédula en el domicilio denunciado por la Dra. Alonso ubicado en Barrio El Mirador,
Manzana G, Casa 12 S/N, Curva de Los Vega, Yerba Buena. PERSONAL. LIBRE DE DERECHOS
(art. 88 del CPCCT). JAJ
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